
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de El Gordo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Derechos de Examen.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de El
Gordo (Cáceres) sobre la aprobación inicial de Ordenanza Reguladora de la Tasa por derechos
de examen, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
 

Artículo 1. Fundamento legal y régimen.
 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
“Tasa por derechos de examen”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada Ley reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa la presentación de solicitud para concurrir como
aspirante a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, cualquiera que sea el sistema de
acceso utilizado para su provisión, y que convoque el Excmo. Ayuntamiento de El Gordo, para
cubrir plazas vacantes de su respectiva plantilla, ya se trate de personal funcionario de carrera
o laboral fijo.
 
Artículo 3. Sujetos Pasivos.
 
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la inscripción como
aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 4. Devengo.
 
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas
selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2º, siendo preciso el pago de la tasa para
poder participar en las mismas. La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que
permanezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes de participación, que será el
determinado en cada una de las bases que rijan las convocatorias para la provisión, en sus
distintos regímenes, las plazas que se oferten.
 
Artículo 5. Cuota tributaria.
 
Las cuotas a satisfacer por cada uno/a de los/as opositores/as o concursantes se determinan
en función del grupo a que corresponde la plaza a cubrir según la siguiente escala:
 

Artículo 6. Liquidación e ingreso.
 
La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. El pago de la
tasa se efectuará, dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la
cuenta corriente de titularidad municipal que determinen las bases correspondientes.
 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, el/a aspirante deberá adjuntar
resguardo del ingreso en la oficina bancaria. La falta de justificación del pago íntegro de la tasa
por derechos de examen determinará la exclusión definitiva del/a aspirante del proceso
selectivo.
 
Cuando por causas no imputables al/a sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que
constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe

SUBGRUPO CUOTAS

A1 40 €

A2 35 €

C1 30 €

C2 25 €

Agrupaciones Profesionales 20 €
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correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al/a interesado/a.
 
Artículo 7. Bonificaciones.
 
1. Bonificación del 50 %. Las personas inscritas en el INEM como demandantes de empleo, y
que no perciban ningún subsidio, según certificado emitido por el INEM, el cual se acompañará
a la instancia de solicitud con una antigüedad de al menos 6 meses como demandante.
 
2. Bonificación del 100%. A favor de las personas que Las personas que tengan reconocida por
la Administración Pública competente un grado de discapacidad superior al 33 por 100.
 
Deberán aportar fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o
disminución física expedida por el Organismo o autoridad competente.
 
3. Bonificación del 100% a favor de los/as funcionarios/as o personal laboral de este
Ayuntamiento.
 
4. Bonificación del 100% a favor de las personas empadronadas en El Gordo (Cáceres), en el
momento de aprobación por el órgano competente.
 
Artículo 8. Devolución.
 
Procederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando no se realice el hecho
imponible por causas no imputables al/a sujeto pasivo.
 
Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de
exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al/a interesado/a.
 
Artículo 9. Infracciones y sanciones.
 
En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como
las sanciones que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas establecidas en
la vigente Ley General Tributaria.
 
Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día siguiente al de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y continuará vigente en tanto no se acuerde su
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los
artículos no modificados continuarán vigentes. Contra la aprobación definitiva de este acuerdo
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podrá interponerse por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo ante la Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin
perjuicio de interponer cualquier otro que se estime conveniente.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.
 

 
El Gordo, 24 de octubre de 2024

Silvia Sarro Villegas
ALCALDESA - PRESIDENTA
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